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a SoliCitud de Registro de Doc. NO 2174241, de fecha 04 de
25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de fecha 09

85-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 15 de
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 18 de agosto

ERANDO:

onformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la
Constitución Política del Estad , modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en
concordancia con el artículo de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y

modificatorias Leyes No 279 2 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
úb[ico con autonomía política, conómica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, co I Ley de Bases de la Descentralización — Ley NO.27783, se
CF an los Gobiernos Regional s, en cada uno de los departamentos del país, como personas
j!Ír dicas de derecho público, c autonomía política económica y administrativa, en asuntos de
au competencia, constituyen o para su administración económica y financiera un pliego
resupuestal.

Que, me i nte Solicitud de Registro de Doc. NO 2174241, de fecha 04 de
marzo del 2025, el ex servidor don JACINTO MASIAS CEDILLO, solicita nueva liquidación de
compensación por tiempo de ervicios -- CTS, al amparo del inciso c) del artículo 54 del

Decreto Legislativo NO 276, modi icado por la Ley NO 32199.

Que, diante Resolución Ejecutiva Regional NO 000418-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 16 de agosto del 2024, se resuelve cesar
definitivamente de la carrera a inistrativa a don JACINTO MASIAS CEDILLO, en el cargo de
Técnico en Planificación l, Niv I Remunerativo STC, de la Sub Gerencia de Asuntos Sociales,

dependiente de la Gerencia d Desarrollo Social de la Sede del Gobierno Regional. Tumbes,
por la causal de límite de eda , por cumplir años de edad al 16 de agosto del
año2024, de conformidad a 10 e tablecido en el artículo 350 inciso a) del Decreto Legislativo NO

% 76 — Ley de Bases de la C r era Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
oncordante con el artículo 1 6 de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo NO

05-90-PCM.

Que, as ismo, en el Artículo Tercero de la citada Resolución, se
reconoce al administrado Vein isiete (27) años, Cinco (05) meses y Siete (07) días de
servicios prestados, al '16 d gosto del año 2024; y en su Artículo Cuarto se OTORGO a
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CEDILLO, la suma equivalente a SI. 55,10268, por concepto
ervicios (CTS).

se advierte que los considerando de la Resolución Ejecutiva
.REG.TUMBES-GR, de fecha 16 de agosto del 2024, la
al administrado ha sido calculada en aplicación del Decreto
0 31585 - Ley que incorpora el Incentivo CAFAE al cálculo de
Servicios CTS del Personal Administrativo com rendido en
de Bases de la Cartera Administrativa de Remuneraciones
el Diario EI Peruano con fecha 19 de octubre del año 2022;
rtículo 54 del Decreto Legislativo NO 276, en los términos

ios de los funcionarios y servidores públicos:

mpo de Servicios: Se otorga al personal nombradoalmomento
e del 50% de su remuneración principal para los servidores con
servicios o de una remuneración principal para los servidores
servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 meses y

hasta por un máxi o de 30 años de servicios

Para los que cesé partir del año 2022, para el. cálculo de la Compensación por
Tiempo de Servici s a remuneración principal équivale al cien por ciento (100%) del

promedio mensua el monto resultante del importe del Monto Único Consolidado
(MUC), más el cien p r ciento (100%) de la Escala Base del IncentiVo Único - CAFAE,
establecido por el i isterio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante
los últimos treinta eis (36) meses de servicio efectivamente prestado".

Que, po ro lado, con fecha 17 de diciembre del 2024, se publicó la Ley
NO 32199 - Ley que modific I Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera
6 dministrativa y de Remuneraci nes del Sector Público, a fin de establecer nuevos rangos para

licencia sin goce de haber, el período de cese y el cálculo de la Compensación por Tiempo
Servicios, modificándose , e tre otros, el artículo 54 literal c) del Decreto Legislativo 276,

ey de Bases de la Carrera ministrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en los
siguientes términos:

"Artículo 54. Son be e -cios de los funcionarios y servidores públicos:
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Tiempo de Servicios: . Se otorga al personal una
mpo de Servicios (CTS), al momento del cese por el

nto (100%) de su remuneración total o íntegra, por cada
mayor de seis meses contados desde su ingreso hasta

posterior reingreso,. la cantidad pagada surte efectp

Q) OCA

cancelatorio del tiem o de servicios anterior para este beneficio.

Para los que cesen a p rtír del año 2022, para el cálculo deda Compensaciónpor
Tiempo de Servicios a remuneración principal equivale al cien por ciento (100%)
dei promedio mens I del monto resultante del importe del Monto Único
Consolidado (MUC), s el cien por ciento (100%) de la Escala Base del Incentivo
Único - CAFAE, esta I Cido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y pagado
en cada mes dura t los últimos treinta y seis (36) meses de servicio
efectivamente presta o

En el. caso del pers al de los gobiernos locales, en su remuneración total o
íntegra, referidas en el párrafo primero de este literal, SQlo se consideran todos
los conceptos quep r *ban permanentemente hasta el mes de su cese".

Que, ah r bien, sobre la petición del. administrado respecto a la nueva
liquidación de la compensaci n por tiempo de servicios, amparándose en la Ley NO 32199, se
observa que el referido benefci que le fue otorgado mediante Resolución Ejecutiva Regional
No 000418-2024/GOB.REG. U BES-GR, de fecha 16 de agosto 2024, en 'ei monto
equivalente en la suma de S/ 5, 102.68 soles, ha sido calculado por el total de sus 27 años,
05 meses y 07 días de s icios que se le reconoció en la Resolución que 10 cesó
definitivamente por limite eda

Que, sien o así, la Unidad de Remuneraciones de la Oficina de Recursos
Humanos, se ha pronunciado s bre 10 solicitado, indicand.o que se ha pumplido con otorgar al

administrado el total de la c m ensación por tiempo de servicios, por lo que no es factible
hacer un nuevo cálculo en a ea 10 indicado en la Ley NO 32199.

Que, en este orden de ideas, resulta un imposible jurídico la aplicación
el recalculo de compensaci n por tiempo de servicio que está pretendiendo el administrado
ACINTO MASIAS CEDILL ; en consecuencia, deviene en improcedenie solicitado por el
currente.
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chante Informe NO 385-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR,
2 , emitido por el Jefe de Remuneraciones de la Oficina de
n ia técnicamente sobre la solicitud presentada por el recurrente,
er ción de la Ley NO 31585, y de la Ley 32199 respecto al párrafo
10 54 del Decreto Legislativo 'NO 276, modificado por la referida
bl ce: "Para los que cesen a partir del año 2022, para el

or Tiempo de Servicios la remuneración principal equivale
e promedio mensual del monto resultante del importe del
UC), más el cien por ciento (100%) de la Escala Base del

e tablecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y
pagado en cada mes d ra te los últimos treinta y seis (36) meses de servicio

ismo concluye que el tiempo de servicio que se utilizó para elprestado"; a
*Nbálculode la compensación, s de 27 años, 05 meses y 07 días, al 16 de agosto del 2024; de

piido con cancelar el totdl de la compensación por tiempo deque deduce que se ha c
ti le hacer un nuevo cálculo en base a 10 indicado en.la Ley NOervicio, por 10 que no es fa

32199.

chante Informe NO 884-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, deQue, m
0 5, la Oficina Regiorial de Asesoría Jurídica, ha emitidofecha 18 de agosto del
s licitud presentada por eI ex servidor, en la que se OPINA:pronunciamiento respecto a I

PRIMERO.- Que, corr s onde DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por e/

ASTAS CEDILLO, sobre pago de reintegro de compensación poradministrado JACINTO
n aplicación de/ inciso c) de/ artículo 54 de/ Decreto Legislativotiempo de servicios — C

NO 276, modificado por I L 32199.

a 10 informado y contando con la visación de la Oficina RegionalEstand
de Asesoría Jurídica, Ofici a e Recursos Humanos, Oficina Regional Administración,

zeo
R

Secretaría General
6 UMBES;

En us

e 2022/GOB.REG.TUMBES-G
DE FACULTADES Y AT
REGIONAL TUMBES, a
2022/GOB.REG.TUMBES-G
Ejecutiva Regional NO 0004
2022 y Resolución Ejecutiva
de enero del 2023.
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I y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL

de las facultades otorgadas por la Directiva NO 003-
R GRPPAT-SGDI-SG, denominada "DESCONCENTRACION
UCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
ada por Resolución.

'

Ejecutiva Regional NO 000182-ro
e fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante Resolución

8- 022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fechae 28 de diciembre del
R gional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13
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Tumbes,

UELVE:
SEP2025

SE R

ARTI
solicitado por el administrad
compensación por tiempo d

Decreto Legislativo NO 276,
parte considerativa de la pres

ARTI
conocimiento del interesado,
las Oficinas competentes del

ÓLO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, 10

J CINTO EViASIAS CEDILLO, sobre aplicación del recalculo de
ervicios — CTS, al amparo del inciso c) del artículo 54 del

o ificado por la Ley NO 32199, por las razones expuestas en la
n e Resolución.

LO SEGUNDO„- Notificar .la presente resolución, con
O icina de Recursos Humanos, Unidad de Remuneraciones y a
BIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

GOBIERNO 'd

e.sC

REG/Q
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